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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JOSE MANUEL RENDON OBERHAUSER.- 
Muy buenas tardes a todos; al Secretario el diputado Rafael Calderón Jiménez, 

al diputado integrante Jorge Palacios Arroyo, en unos momentos más se 

incorpora el diputado Federico Manzo.  

Buenas tardes a todos nuestros invitados, nos acompañan hoy en especial el 

señor Fernando Alvarez, Director General de Bibliotecas de CONACULTA, y a 

todos muchas gracias por estar aquí en este acto de instalación del Comité de 

Biblioteca Francisco Zarco,  bienvenidos sean todos. 

Dando inicio a este acto de instalación, le voy a pedir al Secretario, al diputado 

Rafael Calderón Jiménez, se sirva dar lectura al primer punto de la orden del 

día que es la lista de asistencia y verificación del quórum. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL CALDERON JIMENEZ.-  Con su 

permiso, señor Presidente. 

Diputado José Manuel Rendón Oberhauser, presente. 

Diputado Adolfo Uriel González Monzón. 
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Diputado Federico Manzo Sarquis. 

Diputado Jorge Palacios Arroyo, presente. 

Diputado Rafael Calderón Jiménez, presente. 

Somos tres integrantes de cinco que conformamos la Comisión. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias Secretario diputado Rafael Calderón. 

Vamos a proceder al segundo punto de la orden del día que es la lectura del 

orden del día. 

El primer punto tenemos la asistencia y la declaración del quórum. 

Lectura del orden del día. 

Declaratoria de instalación del Comité. 

Pronunciamiento de un servidor. 

Palabras de los integrantes de este Comité 

Presentación, mensaje del Secretario Técnico. 

Para dar inicio al presente acto solemne le voy a pedir a todos los aquí 

presentes ponernos de pie para dar formalmente instalado este Comité. 

Siendo las 17:15 horas del día 21 de octubre del 2009, en este Salón “Heberto 

Castillo”, ubicado en el Recinto Legislativo de Donceles esquina con Allende, 

se da formalmente instalado el Comité de la Biblioteca Francisco Zarco. 

Podemos tomar asiento, muchas gracias. 

Ahora me voy a permitir dirigir algunas palabras. Se incorpora el diputado 

Adolfo Uriel González Monzón. 

Les quiero dirigir algunas palabras. Es un honor para mí presidir este Comité 

de la Biblioteca Francisco Zarco, que cuenta con una gran historia para nuestra 

Asamblea Legislativa. 

Joaquín Francisco Zarco Mateos, como fue su nombre real, sobresalió por ser 

un destacado político, periodista, historiador, así como miembro del Congreso 

Constituyente de 1957.  Es por eso que esta Honorable Asamblea mantiene su 

hombre encabezando la Biblioteca en la cual encontramos todo un depósito 
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legal, así como el depósito de acervo que contiene todas las publicaciones del 

Distrito Federal, de muchos lugares de la República y de varios países también. 

La Biblioteca Francisco Zarco se ha caracterizado por dar atención a toda 

persona que desea acercarse a ella con el fin de ser una herramienta útil y 

eficiente. 

Actualmente la Biblioteca se encuentra físicamente en la Avenida Juárez 

número 60, en la planta baja, y el Depósito Legal está en la calle Gante número 

15, planta baja también. El Centro de Documentación tiene actualmente 

archivos en ambos lugares y esto fue por la remodelación de los espacios de la 

Asamblea, nos encontramos con este primer desorden. 

Sin duda alguna existe una gran labor por realizar por esta V Legislatura, por 

este Comité, misma que será sobrellevada por todos los integrantes de este 

Comité y de verdad que tenemos un gran compromiso con la sociedad. 

La presente administración del Comité, la Biblioteca Francisco Zarco, que 

encabezo, tendrá al ardua tarea de aplicar una total reestructuración, 

modernización y digitalización de todo el acervo que está a nuestro cargo. 

Nosotros por primera vez tuvimos acceso a la Biblioteca el día de ayer y es 

realmente lamentable el estado en que se encuentran. De ninguna manera es 

digna de esta Asamblea, libros tirados por todas partes, libros en cajas, la 

verdad es que tenemos una gran labor, un gran reto y una gran obligación. 

Nosotros tenemos el reto, no al finalizar esta  Legislatura, sino mucho antes, en 

unos meses, poder abrir las puertas de la Biblioteca, del Depósito Legal. 

Tenemos un proyecto para que estén en el mismo lugar y estaremos en plena 

disposición de acercarnos a todas las instituciones educativas, 

gubernamentales, asociaciones y demás que tengan en cierto modo algún 

vínculo directo con temas literarios, independientemente del tema, para poder 

construir junto con ellos una gran red de usuarios, los cuales se puedan allegar 

a nuestro material literario a efecto de dar promoción a nuestra biblioteca. 

También decirles que les hago una extensiva invitación a todos los miembros 

de este Comité a que trabajemos coordinadamente y en conjunto a efectos de 

impulsar más y mejores proyectos de los cuales se beneficie la biblioteca y los 

usuarios de la misma.  
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Como les dije, tenemos un gran trabajo por delante, es mantener en total y 

amplio orden todos y cada uno de los textos y documento que conforman la 

biblioteca. Yo estoy seguro que con el esfuerzo de todos, podemos marcar un 

nuevo rumbo de éxito para este comité.  

Una de las primera acciones como les comentaba, pretendemos realizar con el 

apoyo de los integrantes de este Comité, unifiquemos el depósito legal con la 

biblioteca “Francisco Zarco”, de tal modo que muchos textos que actualmente 

se encuentran en la biblioteca, se integren a la instalación principal del depósito 

legal que tiene más de 70, 80 mil libros y que la actual ubicación de la 

biblioteca pues no nos permite trabajar, es demasiado estrecha y se presta un 

tanto ineficiente por razones de tamaño.  

Hoy las bibliotecas siguen siendo piezas cruciales en el sistema de educación y 

de investigación, sin embargo, el deterioro, ahorita me refiero a nuestra 

biblioteca donde se encuentra, pues expresa la falta de perspectiva de los 

gobiernos y la ausencia de una presión genuina de la comunidad para 

conservar los bienes culturales tan fundamentales como son los libros; hay 

mucho campo en donde podemos explorar.  

A mí me gustaría acercar a los niños algunos días, yo estoy seguro que los 

niños deberían estar rodeados de libros, deben tener acceso a ellos que  

fomentar el amor por los libros es fomentar el amor por la lectura y leer es uno 

de los hábitos más importantes que los niños pueden tener para el éxito en la 

escuela y desarrollar sus habilidades cognitivas, estimular su imaginación, 

expandir su vocabulario, aunque yo entiendo que la biblioteca debe centrarse a 

labores más sociales por el contexto de en donde se encuentran, pero empezar 

a acercar a todas la gente que así lo deseen.  

No sé si alguno de los integrantes de este Comité quiera dirigir algunas 

palabras.  

Diputado Jorge Palacios, por favor.  

EL C. DIPUTADO JORGE PALACIOS ARROYO.-  Con su venia, Presidente.  

Amigos compañeros diputados; buenas tardes a todos los presentes; invitados 

especiales, bienvenidos.  
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Yo creo que una de las funciones principales de este Comité será de conservar 

el acervo histórico de esta Asamblea Legislativa, desde su constitución a la 

fecha. Quien no conoce su pasado, no puede entender su presente.  

También otra de las tareas será de promover no sólo entre los demás 

compañeros diputados, sino en los equipos de trabajo, sino además de acudir a 

las universidades para acercar a los estudiantes, para que conozcan y hagan 

uso de este acervo bibliográfico tan importante con que cuenta la biblioteca 

“Francisco Zarco”.  

Enhorabuena por la instalación. Estoy seguro que todos los integrantes de este 

Comité realizaremos nuestro mejor esfuerzo.  

Muchas gracias.  

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, doctor Palacios.  

Diputado Rafael Calderón, por favor.  

EL C. DIPUTADO RAFAEL CALDERON JIMENEZ.- Con su venia, señor 

Presidente.  

Gracias a los asistentes, a los medios de comunicación, a los invitados 

especiales, a mis compañeros diputados del Comité de Bibliotecas, a diferencia 

de lo que muchos pudieran llegar a pensar, en este Comité tenemos la 

oportunidad de innovar y de sobresalir.  

Normalmente el Comité de Bibliotecas pasa la legislatura y no se sabe gran 

cosa de él. Yo creo que nuestro compromiso, nuestra responsabilidad es hacer 

que este sea el mejor Comité de Bibliotecas de todas las legislaturas, sobre 

todo para que demos un muy buen servicio tanto al interior como al exterior, 

que hagamos uso de la tecnología con la que contamos, y por supuesto, que 

tengamos los convenios necesarios para que se pueda realizar esto. 

El cambio de sede que nos comenta el Presidente, considero que es adecuado, 

que lo difundamos, y estoy convencido que con el trabajo de los integrantes de 

este Comité estaremos entregando muy buenos resultados. 

Enhorabuena y muchas felicidades por la instalación. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Calderón. 
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Diputado Adolfo. 

EL C. ADOLFO URIEL GONZÁLEZ MONZÓN.- Muchas gracias. 

Con su venia, diputado Presidente. 

Desde luego que es para mí un honor pertenecer a este Comité de Biblioteca 

“Francisco Zarco”.  

Coincidimos en que debemos hacer un trabajo relevante, un trabajo muy 

importante. Promover la lectura es promover la cultura, y un pueblo educado es 

un pueblo libre. 

Desde aquí hacemos un llamado para que aún cuando es un Comité, pero un 

Comité importante para nosotros, hacemos un llamado para que se invierta en 

la cultura en el país; hacemos un llamado porque se promueva la ciencia, la 

tecnología; hacemos un llamado para que se invierta realmente en educación, 

porque un pueblo educado, reiteramos, es un pueblo capaz de decidir por sí 

mismo su mejor destino. 

Así que vamos a contribuir de manera decidida, vamos a apoyar plenamente 

esta iniciativa de cambiar, de fortalecer, de innovar, de conjugar los esfuerzos y 

también el recurso que se requiera para que sea moderno y de fácil acceso; y 

desde luego que estamos más que de acuerdo en promoverlo y sería un primer 

paso que los legisladores, las y los diputados, fuéramos los primeros en 

conocer ese acervo, buscar hacer una visita con ellos para ver el estado en que 

se encuentra y el trabajo que podemos desarrollar con voluntad, pero también 

con una idea firme de sacar adelante esta importantísima biblioteca. 

Es cuanto, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado. 

Les agradezco mucho a todos sus comentarios, tengan la seguridad que esta 

Presidencia hará todo lo posible y pertinente para que sus observaciones y 

nuestros objetivos que he encontrado en sus palabras sean desarrollados para 

bien de este Comité de Biblioteca “Francisco Zarco”. 

La visita a la biblioteca es fundamental, que ustedes conozcan el estado actual 

en el que se encuentra y la gran oportunidad, pero al mismo tiempo el gran reto 

que tenemos ante nosotros, de construir una biblioteca digna de esta 
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Asamblea, de esta ciudad, y que en un futuro no muy lejano se vuelva una de 

las mejores bibliotecas en la cuidad y sea consultada por universitarios, 

asesores, científicos. Tenemos mucho camino por delante. 

Ahora me voy a permitir presentarles a quien será el Secretario Técnico del 

Comité, él es Edmundo Cruz. El cuenta con una carrera en derecho y ya tiene 

tiempo trabajando en la Asamblea Legislativa, conoce la práctica 

parlamentaria. 

El al igual que yo comparte la visión de hacer de esta biblioteca un lugar 

obligado para las consultas en materia de prácticas parlamentarias, en materia 

de muchos otros temas, porque totalmente se cuenta con un acervo muy 

importante. 

Pero me voy permitir presentárselos y les va a dar una breve exposición del 

estado que guarda la biblioteca. 

Edmundo, por favor. 

EL C. LIC. EDMUNDO J. CRUZ COTERO.- Muchas gracias, diputado 

Presidente José Manuel Rendón; diputado Vicepresidente Uriel González; 

diputados integrantes, Jorge Palacios y Rafael Calderón; a todos los asistentes 

en esta sesión de instalación, muchas gracias por acompañarnos. 

Me honra el que me hayan nombrado Secretario Técnico de este Comité, del 

Comité de la Biblioteca “Francisco Zarco”. Desde este momento quedo a 

ordenes de todos ustedes, diputados e integrantes y miembros de este Comité, 

para cualquier tema referente a esta biblioteca. 

Les voy a dar más o menos un detalle del estado actual que guarda la 

Biblioteca. Tenemos que la Biblioteca Francisco Zarco cuenta con una amplia 

gama de temas relacionados con cualquier obra de derecho, con los más de 

1,500 títulos que conserva al día de hoy, los mismos que hacen alusión tanto al 

derecho civil, mercantil, penal, laboral, administrativo, electoral, fiscal, sindical, 

individual del trabajo burocrático, diccionarios jurídicos, entre otros, asimismo 

contiene todas las ediciones de la Gaceta Oficial del Distrito Federal desde el 

año de 1997 hasta el día de hoy, el Diario de los Debates e iniciativas de ley, 

dictámenes y muchos otros temas independientes al derecho que forman parte 

de la vida diaria de la ciudad legislativa.  
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Por otro lado, tenemos el Depósito Legal ubicado en la calle de Gante, el cual 

está situado en el número 15 y cuenta con alrededor de más de 70 mil títulos, 

todos estos relacionados a diferentes, de lo cual representa un invaluable 

colección para sus usuarios. 

En lo referente a la composición de este inmueble ubicado en Gante, está 

integrado por las oficinas de la Secretaría Técnica, tanto oficinas para asesores 

y salas para lectura y consulta de los usuarios. 

En cuestión de consultas de la Biblioteca Francisco Zarco, desde que fue 

trasladada esta misma al edificio de Juárez se vio reducido el número de 

atención a usuarios de manera considerable debido a que muy poca gente 

conoce la ubicación de la misma, lo cual es irrefutablemente lamentable, 

asimismo se cuenta con un servicio de Internet para los usuarios, el cual es de 

uso exclusivo para el estudio y la investigación. Las puertas de esta Biblioteca 

se encuentran abiertas al público desde las 9:00 horas hasta las 16:00 horas 

del día. 

Este Comité entiende el importante legado que representa esta Biblioteca y es 

por eso que de manera enérgica y con carácter de hacendoso trabajaremos 

para reforzar las estructuras integrantes de esta Biblioteca, así como la 

constante renovación y actualización de la misma, ofreciendo a los nacionales 

un espacio cargado de cultura y valiosa información. 

Para lo anterior se requerirá la inalienable dedicación, esfuerzo y  trabajo en 

conjunto puesto que no sólo en su acervo cultural sino también en cuestión al 

Depósito Legal la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene un gran 

privilegio, este privilegio reside en un decreto presidencial de un decenio y 

medio atrás y que, como bien sabrán todos ustedes, obliga a cualquier editorial 

enviarnos dos copias de todas sus obras. 

Si bien este compendio de libros se encuentra en un estado tan fortuito como 

lamentable, este Comité hará todo en sí y de sí para corregir esas fallas 

organizándolo y estructurándolo de la manera adecuada para así preservar 

esta privilegiada Biblioteca Francisco Zarco. 

De antemano muchas gracias a todos ustedes. Presidente, muchas gracias.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Edmundo. 
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Como ven, compañeros diputados, hay mucha labor que hacer. Licenciado 

Fernando Alvarez del Castillo es evidente que usted nos puede ayudar mucho 

en la labor de este Comité de Bibliotecas Francisco Zarco, y es que es 

empezar desde hacer un inventario, actualmente no sabemos ni qué libros 

tenemos, nadie sabe, porque esto no se hizo, están ahí en cajas, tenemos un 

gran trabajo que hacer. 

En este momento quiero instruir al Secretario Técnico de este Comité a que en 

próximos días nos entregue un informe detallado y completo de todo el estado 

que guarda el día hoy la Biblioteca Francisco Zarco. 

En nuestra próxima sesión, a la cual oportunamente estaré citando, me 

gustaría presentarles un proyecto adecuado con un rumbo para que esta 

Biblioteca lo siga, de verdad que nos vamos a sentir muy orgullosos el día que 

lo veamos completado porque tenemos una gran responsabilidad con este 

Comité, con esta Biblioteca. 

No me resta más que preguntarles si alguno de ustedes, los diputados, tiene 

algún asunto general. 

Entonces, damos por concluido este acto de instalación y dentro de poco, como 

ya lo dije, los estaremos citando para tener la primera reunión formal de 

trabajo. 

Muchas gracias a todos.  

 


